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"Por medio del cual se autoriza graduación en ceremonia colectiva de la Institución 

Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar." 

EL CONSEJO ACADEMICO 
DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE 

BOLIVAR 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 

1992 y las Ordenanzas No 35 de 1990 y 16 de 2008, y 

CONSIDERANDO 

Que la UNIBAC es una Institución de Educación Superior aprobada como tal, por el 
Ministerio de Educación Nacional en el año 2000 mediante Resoluciones No 3140 y 
3377 del 2000. 

• Que la UNIBAC se rige por la Ley 30 de 1992, en su carácter de Institución 
Universitaria y establecimiento público del orden Departamental. 

Que fueron aprobados por el ICFES los programas de Educación Superior de Artes 
Plásticas, Artes Escénicas y Música, que se desarrollan en LA UNIBAC a partir del 
segundo semestre del año 2001. 

Que el objeto social, la misión y visión de la UNIBAC, es la educación y se debe dar 
cumplimiento al Plan de Desarrollo Educativo y a la Plan Educativa Institucional, 
atendiendo la misión y la visión de la UNIBAC. 

Que el Consejo Académico de la UNIBAC, en su sesión de 27 de abril de 2009, autorizó 
la graduación en ceremonia colectiva de los estudiantes que hubieren cumplido a 
cabalidad el plan de las actividades académicas para los cinco (5) años de estudio de 
los programas de educación superior ofertados por la Institución, debidamente 
aprobados por el Ministerio de Educación Superior. 

Que la Oficina de Admisiones y Registro Académico informó la relación de estudiantes 
de los programas de educación superior que cumplieron satisfactoriamente con los 
requisitos exigidos para optar por el título profesional de Maestros en Artes Plásticas, 
Artes Escénicas y Música, 

Que el consejo Académico de la UNIBAC, atendiendo el cumplimiento de los requisitos 
por parte de los estudiantes y las disposiciones normativas y reglamentarias, debe 
proceder a autorizar la graduación de los estudiantes, que cumplieron a cabalidad el 
proceso. 

En mérito de lo antes expuesto, 
ACUERDA 

ARTICULO 1. Se aprueba y autoriza la graduación en ceremonia colectiva de los 
estudiantes de la UNIBAC, que cumplieron y aprobaron los requisitos de ley, en 
ceremonia pública el día 27 de abril de 2009. 

ARTICULO 2 La UNIBAC conferirá a los estudiantes relacionados a continuación y que 
cumplieron los requisitos de ley, grado de Maestros en Artes Plásticas, Artes Escénicas 
y Música así: 
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MUSICA 

1. ALMEIDA TORRES CATALINO 
2. ZAMORA CARO KATERINE 
3. DIAZ DIAZ CARLOS ANDRES 
4. MATOS CAPERA ANA MARIA 
5. SANTOS GARCIA JIMENA 
6. LOPEZ RODRIGUEZ JENNIFER PAOLA 
7. GUARDELA SANCHEZ KAREN LISETH 
8. VERGARA ACOSTA ROSMARY 
9. HERNANDEZ JIMENEZ LUDY 
10. DONADO CASTELLAR EILEEN KARINA 
11. BRIEVA CARMONA OSCAR RENE 

ARTES PLASTICAS 
1. LORA PIÑERES MARIA REGINA 
2. NIETO RODRIGUEZ YESID RAFAEL 
3. VENTURA CAROLE DOMINIQUE 
4. TORRES DE MALAGON MYRIAN 
5. SANCHEZ CONTRERAS ELMER 
6. PEREZ GUERRERO ROBERTO CARLOS 
7. DE LA ROSA BADILLO NONATA 
8. MORENO DEL TORO JOYCE PAOLA 
9. SOSA DIAZ DELFINA 
10. AGUDELO MARQUEZ JHOANA IVONNE 
11. PELAEZ MEDINA RAMIRO 
12. PEÑA ZULUAGA MARILYN 
13. PUELLO MORALES LIGIA ESTER 

C.0 3.814.178 DE ARJONA 
C.0 32.936.622 DE CARTAGENA 
C.0 9.024.247 DE MAGANGUE 
C.0 1.128.044.360 DE CARTAGENA 
C.0 63.556.072 DE BUCARAMANGA 
C.0 1.047.368.075 DE CARTAGENA 
C.0 45.550.912 DE CARTAGENA 
C.0 45.558.454 DE CARTAGENA 
C.0 52.859.768 DE BOGOTA D.0 
C.0 33.355.212 DE MAGANGUE 
C.0 9.299.910 DE TURBACO 

C.0 45.529.210 DE CARTAGENA 
C.0 73.545.497 DE SANTA CATALINA 
C.E 214818 DE FRANCIA 
C.0 41.737.047 DE BOGOTA D.0 
C.0 73.579.242 DE CARTAGENA 
C.0 1.047.377.519 DE CARTAGENA 
C.0 45.764.168 DE CARTAGENA 
C.0 30.840.520 DE CARTAGENA 
C.0 32.906.721 DE CARTAGENA 
C.0 45.694.811 DE CARTAGENA 
C.0 73.127.218 DE CARTAGENA 
C.0 1.128.049.060 DE CARTAGENA 
C.0 32.905.831 DE CARTAGENA 

ARTES ESCENICAS 
1. ANILLO BATISTA YANNIS MARIA 

	
C.0 45.370.143 DE MARIA LA BAJA 

2. MARRUGO CASTILLO MARLYS 
	

C.0 45.562.388 DE CARTAGENA 
3. URREGO MORENO ANA ISABEL 

	
C.0 1.047.390.094 DE CARTAGENA 

4. MERCADO POMARES SANDRA MILENA 
	

C.0 45.533.573 DE CARTAGENA 
5. NIÑO CUBILLOS GLADYS YOLANDA 

	
C.0 35.417.580 DE ZIPAQUIRA 

ARTICULO 2. 	Por la Secretaria General y las Vicerrectorías Académicas y 
Administrativa y las áreas que las integran se procederán en cumplimiento a lo 
ordenado en el presente acto. 

ARTICULO 3. Infórmese al Consejo Directivo sobre el contenido y alcance de la 
presente Resolución. 

ARTICULO 4. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Cartagena de Indias, a los 18 días del marzo de 2009. 

littla22atc)-421.&~2). 
ESTELA BARRETO ALVAREZ 
Presidente 
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